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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL - FAMILIA - LABORAL  

 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION:   20001-31-05-004-2017-00370-01 

DEMANDANTE:            LEONEL DAVID BECERRA SOCARRAS  

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 

 

 

Valledupar, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase los recursos de apelación interpuestos por el apoderado 

judicial de la parte demandante Leonel David Becerra Socarras y 

Marina Letsy Becerra Socarras, y el interpuesto por el apoderado 

judicial de los litisconsortes necesarios Bellanira Hernández Núñez y 

Leonardo David Becerra contra la sentencia proferida el 13 de octubre 

de 2021, por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar 

Cesar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 


